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 BURGOS

BURGOS

El PP consigue la alcaldía de Arija gracias al
voto de un tránsfuga del PSOE
Los socialistas dan por roto el pacto antitransfuguismo tras la moción de
censura

R. SANTAOLALLA/BURGOS

Pedro Sáiz, del Partido Popular, accedió ayer a
la alcaldía de la localidad burgalesa de Arija
gracias a una moción de censura en la que los
dos concejales del PP obtuvieron el apoyo del que, hasta entonces, había ejercido
como portavoz del PSOE en el Ayuntamiento de la localidad, Carmelo Sáiz. 

Con este cambio de gobierno en el municipio, desde el principio de la legislatura
había ostentado la alcaldía José Ignacio Jimeno, del PSOE, la dirección del Partido
Socialista en Burgos da por roto el pacto anti-transfuguismo en la provincia, dado
que se trata de «la segunda moción de censura apoyada en un tránsfuga que se
produce en dos años y medio de legislatura», según indicó el secretario provincial
del PSOE, José María Jiménez. 

Jiménez negó que el concejal que apoyó la moción estuviera adscrito al grupo
mixto y señaló al presidente de la Diputación Provincial, Vicente Orden Vigara, de
estar al tanto de la situación. Un extremo que negó ayer Orden Vigara, quien
indicó que el secretario provincial socialista se había precipitado al relacionarle con
los hechos. «Que sea más sensato, que no acuse sin pruebas», le aconsejó el
presidente de la Diputación Provincial. Orden Vigara se desmarcó ayer de la
moción de censura en Arija afirmando que no tenía conocimiento «de lo que se
estaba cociendo allí». 

El presidente de la Diputación de Burgos se declaró «en contra de cualquier
tránsfuga, sea de mi partido o del partido de enfrente, porque a la larga lo que
hace es prostituir los resultados electorales». Según Orden Vigara, ni él, como
presidente de la institución provincial, ni el PP en Burgos tenían «la más remota
idea de lo que estaba pasando». 

Sin embargo, el secretario general del PSOE, José María Jiménez, apuntó que en el
Ayuntamiento de Arija se encontraba, durante la votación de la moción de
censura, el diputado provincial del PP José Antonio Marañón, «legitimando la
utilización de un tránsfuga para quitar un alcalde», una muestra de que los
diputados del grupo popular sí conocían la situación.
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